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Del 13 de abril (archivo No. 05 del expediente digital), se incorpora al 

expediente la constancia de envío de citación para notificación personal con 

resultado positivo, la cual no podrá ser tenida en cuenta, pues la fecha de la 

providencia se encuentra errada en el formato: 

 

 

 

 

 

 

Pues la fecha del mandamiento de pago es 20 de febrero de 2020, como se 

puede detallar a continuación: 
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Así mismo, en el formato de notificación por aviso, se indicó la fecha de la 

providencia erradamente:  

 

 

 

 

 

Por lo tanto, se requiere a la parte actora para que efectúe nuevamente y de 

forma correcta el trámite de notificación, para lo cual se le concede un término  
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de 30 días contados a partir de la notificación de la presente providencia por 

estados, so pena de declararse el desistimiento tácito tal como lo establecen 

los numerales 1 y 2 del artículo 317 (Código General del Proceso), 
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